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NOTIFICACIÓN

Addendum

La República de Colombia adiciona al procedimiento de verificación de la conformidad
(Resolución Nº 6050, por la cual se regula las actividades relacionadas con el control de normas
técnicas colombianas oficiales obligatorias a cargo de la Superintendencia de Industria y Comercio),
así:

"Hasta el 1º de octubre de 2000, el cumplimiento de Norma Técnica Colombiana Oficializada
Obligatoria se podrá acreditar anexando a la solicitud de registro o licencia de importación,
certificado provisional de conformidad emitido por el representante legal del importador
emitido con fundamento en información que obtenga del fabricante, siempre y cuando se
acompañe constancia de un organismo de certificación de productos acreditado sobre la
existencia de un contrato cuyo objeto sea la verificación de cumplimiento de la norma, una
vez se haya producido el levante aduanero de la mercancía.  La constancia deberá indicar
expresamente que el contrato ha sido pagado en su integridad y que copia de los resultados de
la verificación será remitida a la Superintendencia de Industria y Comercio para efectos de
ejercer las funciones de vigilancia que le corresponde.

Los certificados expedidos en las condiciones de que trata este artículo no requerirán
refrendación …"

"Hasta el 1º de octubre de 2000, los fabricantes nacionales podrán acreditar el cumplimiento
de Norma Técnica Colombiana Oficializada Obligatoria mediante certificado de conformidad
emitido por el representante legal del fabricante, siempre y cuando al mismo se acompañe
constancia de un organismo de certificación de productos acreditados sobre que se encuentra
en ejecución un contrato cuyo objeto sea la obtención de alguna de las certificaciones
previstas en los literales b o c del numeral 1 del artículo segundo de la resolución 6050
de 1999 de la Superintendencia de Industria y Comercio.  La constancia debe indicar
expresamente que el organismo de certificación comunicará a la Superintendencia de
Industria y Comercio la obtención del certificado o su negación o la suspensión del proceso
de certificación, dentro de los 2 días siguientes a que se presente la situación de que se trate.

Los certificados expedidos en las condiciones de que trata este artículo no requerirán
refrendación …"

"Hasta el 1º de octubre de 2000, para los efectos previstos en el artículo 2 de la
resolución 6050 de 1999, serán válidos los certificados expedidos por entidades que hayan
solicitado la acreditación como organismo de certificación de los productos respectivos ante
la Superintendencia de Industria y Comercio, una vez que dentro del trámite correspondiente
se haya satisfecho la evaluación documental y ordenado la correspondiente auditoría de
campo …"

__________


